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nón lberoaml.'rir,:ana dI.' la-\g.cllna E~p¡lliola de Coopcraoón InternaclO
naL lr¡t~ la I.'lHrl..'\ ista pl..TSOlli11. SI ~I.' estima oportuno, con cada ~n~ ~e
lo... "I..'IÚH\.'S {,'¡llldidatos ,1 lit Obll..'lldün dé la ml..'lll,:ionada ay~da. ( onSlg
n:indoS\.'. ¡¡ n.'sul!as dI.' ]<1 Indicad.t cntre"i..ta. c.n el oportuno Illstr!1.mcnto.
t·ontraclu¡tl. los dCrI.'chos y oblisul,:ioncs que .I.ncumben .en relnclon con
laCullüsiún Nüí.:iunal ~lara la C'onmem.ornclon del QUln.ll? Centenano
dd DI..'st·ubrimít'nto de\nwri('¡¡ y el lnslltuto de Coopcnl~lon tbcronm,:
rí,,:amt dI..' la Agenda Espailola de C'oopcracion InternacIOnal. al candi-
dato o grupo seleccionado. . ,. . ,

Octava.-Los adjudicatarios de las ayudas a la mvesttgacton yendran
obligados a informar periódicamente ,de l~ marcha de sus trabajOS a los
coordínadores designados por las Jns.tltucl0nes cpnvocantes. C~~o de no
darse cumplimiento a los compromISOS contrald!Js, la conceslon ~ .la
ayuda podría ser resci~dida por el. ?~no .habll ~ra su al?~obaclon
definitiva Pudiendo dIcha revocaclon Imphcar la mterrupclOn de la
ayuda o el reintegro de las c~ntidades abonadas! _a lo que vendrán
obligados sus perceptores-en virtud de la aceptaelon de las presentes
bases y de lo que se dispusiere en el instrumento contract~alal que hace
referencia la cláusula Séptima de la presente convocatona. .

Novena.-Los trabajos para cuya realizació!1 se haya conce~:hd~ una
ayuda pasarán, una vez entregados" a ser propIedad de las InslitucIones
ronvocantes, En el supuesto de que eLautor o autores deseen h.acer uso
del trabajo (publicación, divulgación, etc:), deberán, previamente.
ponerlo en conocimiento de ~ichas lnst!tu'iones para que, en su caso,
se les extienda 'la correspondIente autonzaclón; . .

Décima,-Losconcursantes, por el hecho.de serlo. se entlende a~eptan

en todos sus términos las presentes bases, así como el fallo del jurado
y la aprobación definitiva<lel mismo. Dicha aprobación será ~ublicada
en el·«Boletin Oficial del Estado» y en el tablón de anuncIos de la
Biblioteca Hispáni,ca de la Agencia Español~ de Cooperació~I~tema~~io
nal y se notificará, a· través de correo certificado, a los adJudicatariOs.

Madrid 22 de noviembre'de 1991.-EI Presidente de la Comisión
Nacional,~ra la Conmemoración del Quinto Centenario del Descubri
miento de América Luis Yáñez~Bamuevo;-EI Director· general del
Instituto de Coope~ción Iberoamericana de la Agencia Espaflola de
Cooperación In~emacional, Francisco Javier Jiménez .Ugarte.

28769

28767 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 18 de
octubre de 1991, de la' Secrelano.',de Estado para la
Cooperación Internacional y para lberoamtrica. por la que
se conceden ayudas y subvenciones a tenor de lo dispues!o
en la Orden de II de febrero de 1991 ({(BoleJfn Oficial del
Estado» del 15) por la que se conV()(.:an para 1991. las
ayudas y subvenciones a proyectos de cooperación al
desarrollo que realicen las Organizaciones no gubernamen~
tales.

comprobaCIón c- m\"cstigaclón. n.o pudl('ndo en tales casos di.clar
asimismo las liquidaciones tributanas y los demás actos admlnlstratl\'os
qlll..' proccdan. Taks aclOS adnlll1lstrnti\'os se dIctaran. cn los .tcrmlllos
e'Stabh,:ddos I..'n el (it¡¡do Reglamento, por otro Inspcctor·JcIc que se
determinc al decto.

Ya la Ordt'n de 12 de junió dc 1986 «(80Ictin Oficial del Estado»
de 2 de julio). dio cumplimiento a esta previSIón reglamentaria <;n
relación con los lnspectores-Jcfes que se detallaban en su anexo. SIO
embargo, conviene ahora puntualmente ampliar lo dispuesto en la
Orden citada.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo uníco.'-L En la primera columna de la relación que figura
como anexo de la Orden de 12 de junio de 1986, se.añade entt:e los Jefes
de Dependencia de Inspección habilitados para realizar actuaCIones al de
Vigo. ...'. , ...

2. Las liqUIdaCIones tnbutanas y los demas actos admInIstratIvos
que procedan como consecuencia de actuaciones ins{>ectoras. real!zadas
por el Inspector-Jefe mencionado en el apartado antenor, se dIctaran por
el Inspector-Jefe de Pontevedra. quien figurará en la segunda col~mi?a
de la relación Que aparece en el anexo de la Orden de 12 de Juma
de 1986.

Lo que digo a V. L .
Madrid, 30 de OCtubre de 1991.-P, .D., (artIculo 20. 1, a), de,.la

Oroen de 26 de mayo de 1986), el Dlr~or general de InspeccIon
Financiera y Tributaria, Manuel Bravo PalVa.

Ilmo. S.f. Director general de Inspección' Financiera y Tributaria.

RESOLUCION de 21 de nOI';embre de 1991,' del Orga
nismo Nacional de Loterias v Apuestas del Estado, por la
que se acuerda incrementar "'londo destinado a premi,?s de
primera categoria del concurso 49-2/91, de Lotena, a
celebrar el dia 7 de diciembre de 199/.

De acuerdo con el apartado b), punto 3, de la norma 6 de las que
regulan los concursos de pronósticos de \a Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional deloterias y Apuestas del
Estadó de 1de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» mimero 189,
de 8 de agosto), el fondo de 298.406.102 pesetas, correspondiente a
premios de primera categoría del concurso 45/9t. celebrado el dia 7 de
noviembre de 1991 próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de
dicha categoria se acumulara al fondo para premios de primera categoría
del sorteo 49-2/91, que se celebrará el dí~ 7. de diciembre de 1991.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-EI Director general, Gregario
Moiñcz VindeL-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: El apartado primero del articulo 60 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos dispone que corresponderá al
Inspector-Jefe del Organo o dependencia, central o temtorial, desde el
que se hayan realizado las actuaciones inspectoras, dictar los actos
administrativos de liquidación tributaria que procedan. No obstante. se
prevé también que el Ministro de Economia y Hacienda podrá disponer
que, por necesidades del servicio, determinados InspectoreswJefes pue~
dan realizar directamente actuaciones inspectoras, en particular de

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 264, de fecha 4 de
noviembre de 1991. página 35433, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Donde dice: «Quinientas ochenta mil pesetas para el proyecto
denominado "Creación de un fondo autorrotativo para construcción de
invernaderos Y,adquisición de insumas", en Bolivia. para su ejecución
por Edificando Comunidad de Nazareth». debe decir: «Quinientas
ochenta y cinco mil pesetas para el proyecto denominado "CreuCiónde
un fondo autorrotaüvo pnra construcción de invernaderos y adquisición
de insumas", en Bolivia, para su ejecución por Edificando Comunidad
de Nazareth».

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolelin Oficial del Es1;J,dQ)~
número 112, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
insw'cia de «lCD, Sociedad Anónima,), con domicilio social en Madrid,
Estébancz Calderón, 5, 2.°, D. código postal 28020,

Esta Dircc(Íón General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la tarjeta comunicación de ,"Ol para 18M-pes, PSs y COMP.
marca ~(Cesam». modelo SERV, con la inscripcIón E 96 91 0347. que
se inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
D(Cfeto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Admioistracion de TelecomunicaCIones.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLCCfO,V de 15 de julio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la qU;? se otorga el
certificado de aceptación a la tarjetil comunicaci6n de vo.:
para IBJd-PCs. PSs y COMP. marca IfCeSamJ), modelo
SER V

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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ORDEN de 30 de oclubrede 1991 por la ql/ese dispone que
determinado /nspector~Jefe pueda realizar directamente
actuaciones inspectoras en el dmbito de la competenCÍa de
la Dirección General de Inspección Financiera y Tribu
taria.

28768


